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Municipatidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAL, POR
COMPRA

DEcREro No 1555

cHlllÁru vtr¡o, Z 0 t{Ay 2020

VISTOS: l.- Las facultades que me confiere la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; Los
Decretos Alcaldic¡os Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.'12.2008, 824 de fecha 19/03/2019
mediante los cuales se nombra y delega atribuc¡ones al Administrador Municipal, respectivamente; el
Decreto No 3772, que aprueba el presupuesto año 2O2O.

CONSIDERANDO: La necesidad de real¡zar la entrega de
manera of¡c¡al de los bienes inventaríales, adquiridos para un Departamento, Unidad, Sección u
O{icina de la l. Municipalidad de Ch¡llan Viejo, incluidos también el Area de Salud y el Area de
Educación.

Alta de lnventario por compra No 53 del 19/05/2020 según
facturas Nro. 1211 de fecha 0610512020 de la Empresa SOCIEDAD COMERCIAL ISPLUS LIMITADA
RUT : 76.075.901-5 es recepcionada por la Encargada de lnventar¡o.

DECRETO: 1.- I¡ICORPÓREST AL INVENTARIO
MUNICIPAL: El bien adquirido según facturas Nro. 1211 de fecha OOl05l2O2O de la Empresa
SOCIEDAD COMERCIAL ISPLUS LIMITADA RUT : 76.075.901-5 compra 3659-262-CM20, de fecha
30to4t2020

2.-CODIFÍQUESE: Los bienes con un código ún¡co de lnventario,
este es:

OO2OO2OOO9-284 lMPRESORA MULTIFUNCIONAL HP OFFICEJET 7740. DESIGNADA A
PROGRAMA F. CHILE CRECE CONTIGO UBICADA EN OFICINA DE
OPD, DIDECO.

3.- DÉJESE constancia d lancheta de cada
Departamento, Un¡dad, Sección u Oficina de I
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